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COR POR ACION AUTONOMA R E GIONAL DE L MAGDALE NA 
NIT. 800.099.287-4 

R E S OLUCION N° 
FE CHA: 

Ç ) ~ ° \. .~ j ~̀ 

"POR  ME DIO DE  LA CUAL S E  OTOR GA UNA CONCE S IÓN DE  AGUAS  S UBTE R R Á NE AS  
AL S E Ñ OR  LUIS  ALFR E DO R OME R O TOBÓN IDE NTIFICADO CON C.C . No. 72.343.375, A 

PAR TIR  DE  DOS  (2) POZOS  UBICADOS  E N LAS  S IGUIE NTE S  COOR DE NADAS  
GE OGR AFICAS : POZO 1: N10°08"17.69" - W74°0407.01"; POZO 2: N10°08"59.09" -

W74°04"04.05", DE L PR E DIO LA PACHITA PAR A US O DE  R IE GO DE  CULTIVO DE  
PALMA, LOCALIZADO E N E L MUNICIPIO DE  ALGAR R OBO CON UN CAUDAL DE  64.8 
LPS  CAPTADOS  AS I: 40 LPS  DE L POZO 1, 24,8 LPS  DE L POZO 2 Y  S E  APR UE BA E L 

PR OGR AMA DE  US O E FICIE NTE  Y  AHOR R O DE  AGUA (PUE AA)". 

E l Director General de la Corporación Autónoma R egional del Magdalena, COR PAMAG, en ejercicio 
de las funciones conferidas por la Ley 99 de 1993, Decreto 1076 de 2015 y 

CONS IDE R ANDO 

Que mediante radicado No. R 202527001169 el señor LUIS  ALFR E DO R OME R O TOBON, identificado 
con cédula número 72.343.375, solicitó una concesión de aguas subterráneas para los pozos 
existentes en el predio LA PACHITA, localizado en el municipio de Algarrobo, departamento del 
Magdalena adjuntando los siguientes documentos: 

• Formulario Único Nacional de S olicitud de Concesión de Aguas S ubterráneas diligenciado 
• Copia cédula de ciudadanía del solicitante 
• Certificado de Libertad y Tradición con matrícula inmobiliaria No. 226-3437 
• R egistro Único Tributario (R UT) 
• Programa de Uso E ficiente y Ahorro del Agua- PUE AA 

Que en radicado R 202527001173, el usuario aporta el Formulario de Liquidación por Concepto de 
E valuación y el diseño definitivo de los pozos que se pretenden legalizar. 

Que a través del oficio E 2025212000792, se le requirió al peticionario aportar información 
complementaria: Formato de Liquidación por Concepto de E valuación diligenciado y Diseños 
definitivos de los pozos con la finalidad de continuar con el trámite del permiso solicitado. 

Que mediante oficio E 2025221000958 se le comunica el valor a cancelar por concepto de liquidación 
de la concesión de aguas subterráneas para el predio LA PACHITA y el día 13 de marzo de 2025, se 
recibe el recibo de caja No. 10629 expedido por la oficina de Tesorería de la entidad, con el cual se 
legaliza el pago del valor cancelado por concepto de la concesión de aguas en cita. 

Que reunidos todos los documentos requeridos para el trámite pretendido esta Autoridad Ambiental 
mediante Auto No. 318 de fecha marzo 13 de 2025, admitió solicitud presentada y a su vez de ordenó 
la evaluación por parte del Grupo de Trabajo S ierra Nevada de S anta Marta, fijándose como fecha de 
inspección el 3 de abril de 2025. Dicho acto administrativo fue notificación de manera electrónica el 
18 de marzo de 2025, de conformidad al artículo 67 de la Ley 1437 de 2011. 

Que en el expediente reposan las constancias de fijación y desfijación .del Auto No. 318 de fecha 
marzo 13 de 2025; así como también el documento técnico de la práctica de prueba de bombeo. 
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PAR TIR  DE  DOS  (2) POZOS  UBICADOS  E N LAS  S IGUIE NTE S  COOR DE NADAS  
GE OGR AFICAS : POZO 1: N10°08"17.69" - W74°0407.01"; POZO 2: N10°0859.09" -

W74°0404.05", DE L PR E DIO LA PACHITA PAR A US O DE  R IE GO DE  CULTIVO DE  
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Que en concepto técnico No. 20250737, el funcionario adscrito a la S ubdirección de Gestión 
Ambiental, emitió concepto técnico sobre la solicitud presentada, y conceptuó: 

INS PE CCION 
La visita de inspección técnica se realizó en fecha 3/04/2025 y se contó con la atención 
acompañamiento de los señores: 

Miguel Ferrer 
Keduis Torres 

Administrador predio La Pachita. 
Coordinador operativo predio La Pachita. 

y 

Localización: E l predio La Pachita se ubica sobre las coordenadas geográficas N10°08"40" -
W74°04'07', zona rural del municipio de Algarrobo, departamento del Magdalena. 

Á rea total del predio: E l predio cuenta con un área total de 280 hectáreas. 

Á rea cultivada: 270 hectáreas. 

Tipo de cultivo: Palma de aceite. 

Tipo de riego: E l riego se hace a gravedad. 

Fuente de abastecimiento: La fuente de agua para la concesión aquí solicitada son 2 pozos 
profundos existentes en el predio La Pachita, sobre las siguientes coordenadas: 

Pozo No 1: N10°08'17.69" —  W74°04'07.01". 
Pozo No 2: N10°08'59.09" —  W74°04'04.05". 

CAR ACTE R ÍS TICAS  DE  LOS  POZOS  
NOMBR  

E  
CAR ACTE R ÍS TICAS  COOR DE NADAS  

Profundidad . 35 m. 
Pozo No 1 Diámetro boca: 12" o. N10°08'17.69" 

Caudal explotable: 50Ips, acorde a resultados 
de prueba de bombeo aportada. 

W74°04"07.01" 

Profundidad : 50m. N10°08'59.09" 
Pozo No 2 Diámetro boca: 12" o. W74°04'04.05" 
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Caudal explotable: 30 Ips, acorde a resultados 
de prueba de bombeo aportada. 

Uso del agua: Las aguas requeridas en concesión son para riego de palma de aceite. 

Caudal solicitado: S e solicita una dotación de agua para 80 hectáreas de palma de aceite. 

Perjuicios a terceros: Con el otorgamiento de la concesión solicitada no se prevén perjuicios a 
terceras personas. 

Oposiciones: Durante la presente diligencia no se presentó ninguna clase de oposición. 

Sistema de captación, conducción almacenamiento y drenajes de aguas servidas: E n momentos 
de operación de los pozos, la extracción o captación de las aguas subterráneas se lleva a cabo 
mediante bombas eléctricas sumergibles tipo lapicero, las cuales envían el agua, mediante tuberías 
de 8" de o, hasta los canales principales de riego, y de éstos se desprenden canales secundarios que 
a su vez alimentan otros canales terciarios, que son los que irrigan el área cultivada de palma. No se 
hace almacenamiento del agua. S e tiene un gran cuidado con el manejo de las aguas subterráneas, 
de tal manera que no se permite la producción de aguas servidas. 

DE MANDA DE  AGUA —  CÁ LCULO 

E l caudal requerido para la presente solicitud de concesión, de acuerdo al uso que se le da al agua 
en el predio La Pachita y al módulo consuntivo en riego de cultivo de palma, manejado por 
COR PAMAG, se indica en el siguiente cuadro: 

US O DE L 
AGUA 

AR E A A 
R E GAR  

(has) 

MODULO DE  
CONS UMO 

(Ips/ha) 

CAUDAL 
R E QUE R IDO 

(Ips) 
R iego de palma 80 0.81 64.8 

DIS PONIBILIDAD DE L R E CUR S O 

E n la información que aporta el usuario, con resultados de pruebas de bombeo de los 2 pozos se 
observa que no hay inconvenientes en la explotación de los pozos con caudales hasta de 50 Ips en 
el pozo No 1 y hasta 30 Ips en el pozo No 2, por tanto, se tomaran estos caudales como disponibilidad 
del recurso hídrico subterráneo para atender la presente solicitud. 
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PUE AA 
E valuación con soporte en el Decreto 1090 de 2018 v R esolución 1257 de 2018 

E VALUACION PUE AA PR E DIO LA PACHITA 
ITE M S UBCOMPONE NTE S  CR ITE R IO CONCE PTO R E QUIE R E  CUALE S ?  PR E S E NTA PONTAJ E  

TE CNICO INFOR MACION DOCUME NTAC. 
COMPLE ME NT. R E QUE R IDA 

1. INFOR MACIÓN GE NE R AL 

1.1. 
Indicar si es una 
fuente de agua 
superficial o si es una 
fuente de agua 
subterránea y síes de 
tipo léntico o /ático. 

E xcelent 
e 

La información 
aportada cumple 

con la norma. 

4 

1.2. 
Indicar la subzona 
hidrográfica, unidad 
hidrológica, provincia 
hidrogeológica o sistema 
acuífero al cual pertenece 
el punto de captación, de 
acuerdo con el tipo de 
fuente indicada en el 
numeral 1.1. 

E xcelent 
e 

La información 
aportada satisface 
la norma 

4 

2. DIAGNÓS TICO 

2.1. 
Línea base de oferta de 

agua 

2.1.1. 
R ecopilar la información 
de los riesgos sobre la 
oferta hídrica de la fuente 
abastecedora, para 
periodos húmedos, de 
estiaje y en condiciones de 
variabilidad climática y los 
relacionados con la 
infraestructura de 

captación, ante amenazas 
naturales o 
antrópicas que afecten la 
disponibilidad hídrica. 

E xcelente 
La información 

aportada satisface 
la norma 

4 

2.1.2. 

Identificar fuentes alternas 
(agua lluvia, reúso u otras 
que se consideren sean 
viables técnica y 
económicamente, 
considerando condiciones 
con y sin efectos de 

E xcelente La información 
aportada satisface 

la norma. 

4 
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variabilidad climática, 
cuando esto 
aplique. 

2.2. Línea base de demanda de 
agua 

2.2.1. E specificare! número de 
suscriptores paro el coso 
de acueductos o usuarios 
de/sistema paro distritos 
de adecuación de tierras. 

N/A 
N/A 

N/A N/A N/A 

2.2.2. 
Consumo de agua por 
usuario, suscriptor o 
unidad de producto. 

E xcelente 
La información 

aportada cumple 
con la norma 

4 

Proyectar la demanda 
anual de agua para el 
periodo correspondiente a 
la solicitud de concesión. 

E xcelente 4 

2.2.3. 
Describir el sistema y 
método de medición del 
caudal utilizado en la 
actividad y unidades de 
medición 
correspondientes. 

E xcelente 
La información 

aportado satisface 
la norma. 

4 

2.2.4. 

Calcular el balance de 
agua del sistema 
considerando los 
componentes a los que 
haya lugar en su actividad, 
como: S ucción/derivación, 
bombeo, conducción, 
almacenamiento, 
tratamiento, 
transporte/distribución y 
demás que hagan parte 
del sistema en los casos 
que aplique, donde se 
incluya(n) el(os) dato(s) de 
lo(s) entrada(s), del 
almacenamiento, de la(s) 
salido(s) y la(s) pérdida(s), 
especificando la unidad de 
medida para cada caso. 
Incluir el tiempo de 
operación (h/día) del 
sistema, en el coso que 
aplique, incluir las 
variables como 
precipitación, evaporación, 

E xcelente 
La información 

aportada satisface 
la norma. 

4 
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avapotranspiración, 
escorrentía e infiltración. 

2.2.5. 
Definir el porcentaje de 
pérdidas respecto al 
caudal captado y describir 
la metodología utilizada 
para calcular dichas 
pérdidas. 

E xcelente 
La información 

aportada 
cumple la norma 

4 

2.2.6 
Identificar las acciones 
para el ahorro en el uso del 
agua, adelantadas para la 
actividad, cuando aplique. 

Deficient 
e 

La Información 
aportada 
cumple 

parcialmente la 
norma 

2 

3. OBJ E TIVO 

3.1. 
S e debe definir para el 
PUE AA un objetivo general 
a partir del diagnóstico 
elaborado ylas 
particularidades de cada 
proyecto, obra o actividad. 

Deficient 
e 

La Información 
aportada 
cumple 

parcialmente la 
norma 

2 

4. PLAN DE  ACCIÓN 

4.1. 

E l plan de acción debe 
estructurarse a partir del 
diagnóstico e incluirla 
definición y descripción de 
los proyectos para 
implementar el uso 
eficiente y ahorro del 
agua. Dentro de las líneas 
temáticas a ser 
consideradas para la 
definición de los proyectos 
se encuentran entre otras: 
fuentes alternas de 
abastecimiento cuando 
aplique, aprovechamiento 
de aguas lluvias, 
instalación, 
mantenimiento, 
calibración y renovación de 
medidores de consumo, 
protección de zonas de 
manejo especial, 
identificación y medición 
de perdidas con respecto al 
caudal captado y acciones 
para la reducción de las 
mismas, recirculación, 

E xcelente 
La Información 

aportada 
cumple con la 

norma. 

4 
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reúso y reconversión a 
tecnologías de bajo 
consumo, sin perjuicio del 
cumplimiento de los 
requisitos ambientales a 
que haya lugar. Cada 
proyecto debe incluir de 
manera específica los 
actores involucrados y las 
responsabilidades 
correspondientes. 

4.2. 

Inclusión de metas e 
indicadores del PUE AA. 
(para el seguimiento y 
evaluación de los 
proyectos definidos en él, 
se deben establecer metas 
específicas, cuantificables 
y alcanzables de corto, 
mediano y largo plazo, 
teniendo en cuenta la 
vigencia del PUE AA. el 
cumplimiento de las metas 
se realizaró con base en los 
indicadores, los cuales 
deben de contar con una 
ficha técnica 
metodológica, la cual 
como mínimo debe 
contener: Nombre del 
indicador, objeto, 
antecedente, medio de 
verificación, fórmula de 
cólculo y tiempo de 
cumplimiento). 

E xcelente 
La Información 
aportada cumple 
con la norma. 

4 

4.3. 

Inclusión del cronogramo y 
presupuesto para la 
ejecución yseguimiento 
del PUE AA. (en aquellos 
contratos de interconexión 
de redes a de suministro 
de agua potable, 
establecidos con base en la 
R esolución 759 de 2016 de 
la Comisión de R egulación 
de Agua Potable y 
S aneamiento Bósico, o la 
que haga sus veces, el 

E xcelente 
La Información 

aportada cumple 
con la norma. 

4 
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W74°04'04.05", DE L PR E DIO LA PACHITA PAR A US O DE  R IE GO DE  CULTIVO DE  
PALMA, LOCALIZADO E N E L MUNICIPIO DE  ALGAR R OBO CON UN CAUDAL DE  64.8 
LPS  CAPTADOS  AS I: 40 LPS  DE L POZO 1, 24,8 LPS  DE L POZO 2 Y  S E  APR UE BA E L 

PR OGR AMA DE  US O E FICIE NTE  Y  AHOR R O DE  AGUA (PUE AA)". 

prestador proveedor 
deberá incorporar acciones 
en el PUE AA, para el 
prestador beneficiario, en 
la elaboración del PUE AA 
las personas prestadoras 
de/servicio público de 
acueducto el Plan de 
R educción de Pérdidas 
establecido en la 
R esolución 688 de 2014 o 
la que modifique o 
sustituya de la Comisión de 
R egulación de Agua 
Potable y 
S aneamiento Básico). 

Valores de calificación según criterio logrado: E xcelente = 4 puntos. Bueno = 3 puntos. 
Deficiente = 2 puntos. Nulo = 1 punto 

Puntaje y porcentaje de referencia 
Puntos = 100 

56 

Puntaje y porcentaje obtenido 
Puntos = 92.8 

52 

Porcentaje necesario para aprobación del PUE AA 
85% mínimo 
CONCLUS ION: PUE AA aprobado. 

CONCE PTO 
Por todo lo expuesto anteriormente el suscrito funcionario conceptúa que técnica y ambientalmente 
es viable otorgar la concesión de aguas subterráneas solicitada por el señor Luis Alfredo R omero 
Tobón, teniendo como fuente de abastecimiento 2 pozos profundos ubicados en el predio La Pachita, 
sobre las siguientes coordenadas geográficas: pozo 1: N10°0817.69" - W74°04'07.01'; pozo 2: 
N10°08"59.09" - W74°04"04.05'; con un caudal de 
64.8 Ips, para beneficio del predio La Pachita en riego de cultivo de 80 hectáreas de palma africana. 
Los 64.8 Ips se captarán así: 40 Ips del pozo 1 y 24.8 Ips del pozo 2. 
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R E S OLUCION N° z

FE CHA: u 7

"POR  ME DIO DE  LA CUAL S E  OTOR GA UNA CONCE S IÓN DE  AGUAS  S UBTE R R Á NE AS  
AL S E Ñ OR  LUIS  ALFR E DO R OME R O TOBÓN IDE NTIFICADO CON C.C . No. 72.343.375, A 

PAR TIR  DE  DOS  (2) POZOS  UBICADOS  E N LAS  S IGUIE NTE S  COOR DE NADAS  
GE OGR AFICAS : POZO 1: N10°08"17.69" - W74°04"07.01"; POZO 2: N10°08"59.09" -

W74°04"04.05", DE L PR E DIO LA PACHITA PAR A US O DE  R IE GO DE  CULTIVO DE  
PALMA, LOCALIZADO E N E L MUNICIPIO DE  ALGAR R OBO CON UN CAUDAL DE  64.8 
LPS  CAPTADOS  AS I: 40 LPS  DE L POZO 1, 24,8 LPS  DE L POZO 2 Y  S E  APR UE BA E L 

PR OGR AMA DE  US O E FICIE NTE  Y  AHOR R O DE  AGUA (PUE AA)". 

También se aprueba el PUE AA aportado por el usuario ya que en alto porcentaje cumple con los 
requerimientos de la normatividad ambiental vigente para ello". 

Que el artículo 79 Ibídem consagra el derecho de todas las personas a gozar de un ambiente sano, y 
a la participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarla. Igualmente establece para 
el E stado, entre otros, el deber de proteger la diversidad e integridad del ambiente. 

Que el artículo 80 de la Carta Política, preceptúa que le corresponde al E stado planificar el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, 
restauración o sustitución, y además, debe prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, 
imponer las sanciones legales, y exigir la reparación de los daños causados. 

Que el artículo 2.2.3.2.5.2 del Decreto 1076 de 2015, establece el derecho al uso de aguas, indicando 
que "Toda persona puede usar las aguas sin autorización en los casos previstos los artículos 
2.2.3.2.6.1 y 2.2.3.2.6.2 de este Decreto y tiene derecho a obtener concesión de uno de aguas 
públicas en los casos establecidos en el artículo 2.2.3.2.7.1 de este Decreto. 

Que el artículo 2.2.3.2.7.1 del mismo decreto conceptúa que "Toda persona natural o jurídica, pública 
o privada, requiere concesión para obtener el derecho al aprovechamiento de las aguas para los 
siguientes fines: 

a. Abastecimiento doméstico en los casos que requiera derivación; 
b. R iego y silvicultura; 
c. Abastecimiento de abrevaderos cuando se requiera derivación; 
d. Uso industrial; 
e. Generación térmica o nuclear de electricidad; 
f. E xplotación minera y tratamiento de minerales; 
g. E xplotación petrolera; 
h. Inyección para generación geotérmica; 
í. Generación hidroeléctrica; 
j. Generación cinética directa; 
k. F lotación de maderas; 
I. Transporte de minerales y sustancias tóxicas; 
m. Acuicultura y pesca; 
n. R ecreación y deportes; 
o. Usos medicinales, y 
p. Otros usos similares. 
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R E S OLUCION lII° 

FE CHA. 

"POR  ME DIO DE  LA CUAL S E  OTOR GA UNA CONCE S IÓN DE  AGUAS  S UBTE R R Á NE AS  
AL S E Ñ OR  LUIS  ALFR E DO R OME R O TOBÓN IDE NTIFICADO CON C.C . No. 72.343.375, A 

PAR TIR  DE  DOS  (2) POZOS  UBICADOS  E N LAS  S IGUIE NTE S  COOR DE NADAS  
GE OGR AFICAS : POZO 1: N10°08"17.69" - W74°04"07.01"; POZO 2: N10°08"59.09" -

W74°04"04.05", DE L PR E DIO LA PACHITA PAR A US O DE  R IE GO DE  CULTIVO DE  
PALMA, LOCALIZADO E N E L MUNICIPIO DE  ALGAR R OBO CON UN CAUDAL DE  64.8 
LPS  CAPTADOS  AS I: 40 LPS  DE L POZO 1, 24,8 LPS  DE L POZO 2 Y  S E  APR UE BA E L 

PR OGR AMA DE  US O E FICIE NTE  Y  AHOR R O DE  AGUA (PUE AA)". 

Que el artículo 2.2.3.2.7.2. preceptúa que el suministro de aguas para satisfacer concesiones está 
sujeto a la disponibilidad del recurso, por tanto, el E stado no es responsable cuando por causas 
naturales no pueda garantizar el caudal concedido. La precedencia cronológica en las concesiones 
no otorga prioridad y en casos de escasez todas serán abastecidas a prorrata o por turnos, conforme 
el artículo 2.2.3.2.13.16 de este Decreto. 

Que conforme a las disposiciones del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, COR PAMAG ejerce la función 
de máxima autoridad ambiental dentro del ámbito de su jurisdicción, de acuerdo con las normas de 
carácter superior ejerce la función de evaluación de los usos del agua, suelo, aire y demás recursos 
naturales renovables. 

Que el artículo 2.2.3.2.9.1 del Decreto 1076/15 en concordancia con el artículo 2.2.3.2.7.1 señala "Las 
personas naturales o jurídicas y las entidades gubernamentales que deseen aprovechar aguas para 
usos diferentes de aquellos que se ejercen por ministerio de la ley requiere concesión, para lo cual 
deberán dirigir una solicitud a la Autoridad Ambiental competente..." 

Que de conformidad al numeral 12 del articulo 31 de la Ley 99 de 1993, corresponde a las 
Corporaciones Autónomas R egionales en su área de jurisdicción el trámite y expedición de 
concesiones, permisos, autorización y licencias ambientales requeridas por la ley para el uso, 
aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o para el desarrollo de 
actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente, previo el cumplimiento de las 
disposiciones que regulan el Decreto 1076 de 2015, en armonía con el Decreto-Ley 2811 de 1976. 

Que en virtud al Artículo 2.2.3.2.7.2. del citado decreto, Corpamag establece que el suministro de 
aguas para satisfacer concesiones está sujeto a la disponibilidad del recurso, por tanto, Corpamag no 
es responsable cuando por causa naturales no se pueda garantizar el caudal concedido. (La 
precedencia cronológica en las concesiones no otorga prioridad y en casos de escasez todas serán 
abastecidas a prorrata o por turnos), y teniendo en cuenta el artículo 2.2.3.2.13.16. Ibídem esta 
Corporación en casos de producirse escasez e limiten los caudales útiles disponibles, podrá restringir 
los usos o consumos temporalmente. A tal efecto se podrá establecer turnos para el uso o distribuir 
porcentualmente los caudales utilizables, resaltando que será aplicable lo anterior aunque afecte 
derechos otorgados por concesiones o permisos. 

Que ante la ausencia de un instrumento de manejo ambiental (PMA), su zonificación y la definición de 
actividades agrícolas de alto impacto con su respectiva cartografía, esta Corporación debe decidir en 
sede administrativa regional las solicitudes de permiso, concesiones o autorizaciones ambientales 
para las diversas actividades y usos que requieran las comunidades que habitan al interior de la 
CGS M, bajo las reglas generales del Código de R ecursos Naturales de Colombia (Decreto 2811 de 
1974), y conforme al artículo 44 del CPACA, atendiendo la disponibilidad y límites de cada recurso, 
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RESOLUCION N° 
FE CHA: U I E NE .   2O2~ 

"POR  ME DIO DE  LA CUAL S E  OTOR GA UNA CONCE S IÓN DE  AGUAS  S UBTE R R Á NE AS  
AL S E Ñ OR  LUIS  ALFR E DO R OME R O TOBÓN IDE NTIFICADO CON C.C . No. 72.343.375, A 

PAR TIR  DE  DOS  (2) POZOS  UBICADOS  E N LAS  S IGUIE NTE S  COOR DE NADAS  
GE OGR AFICAS : POZO 1: N10°08'17.69" - W74°04"07.01"; POZO 2: N10°0859.09" -

W74°04'04.05", DE L PR E DIO LA PACHITA PAR A US O DE  R IE GO DE  CULTIVO DE  
PALMA, LOCALIZADO E N E L MUNICIPIO DE  ALGAR R OBO CON UN CAUDAL DE  64.8 
LPS  CAPTADOS  AS I: 40 LPS  DE L POZO 1, 24,8 LPS  DE L POZO 2 Y  S E  APR UE BA E L 

PR OGR AMA DE  US O E FICIE NTE  Y  AHOR R O DE  AGUA (PUE AA)". 

siempre y cuando su aprovechamiento no sea requerido para expandir nuevas zonas o áreas agrícolas 
a las existentes, o la actividad que requiere el recurso natural se encuentre prohibida en razón al uso 
del suelo adoptado por los E BOT o PBOT de cada municipio y así mismo, a que el uso o 
aprovechamiento del recurso esté permitido conforme a dicha normatividad ambiental. 

Que en el evento que se requiera obras adicionales y complementarias para la captación del recurso 
hídrico, se deberá solicitar el permiso ambiental correspondiente ante Corpamag. 

Que teniendo en cuenta los documentos aportados por el peticionario y el concepto técnico favorable 
No. 20250737, citado líneas arriba de conformidad al Decreto 1076 de 2015 es viable otorgar la 
CONCE S IÓN DE  AGUAS  S UBTE R R Á NE A solicitada. 

Que en consecuencia, el Director General de COR PAMAG, en ejercicio de las funciones misionales 
de su cargo, 

RESUELVE 

AR TÍCULO PR IME R O: Otorgar Concesión de Aguas S ubterráneas al señor LUIS  ALFR E DO 
R OME R O TOBON, identificado con cédula número 72.343.375, en beneficio de dos (2) pozos 
ubicados en las siguientes coordenadas geograficas: Pozo 1: N10°0817.69" - W74°0407.01"; Pozo 
2: N10°08"59.09" - W74°04'04.05", localizado en el predio LA PACHITA del municipio de de 
Algarrobo, Magdalena; para riego de cultivo de palma con un caudal 64.8 Ips captados asi: 40 Ips del 
pozo 1, 24,8 Ips del pozo 2 de acuerdo con las consideraciones técnicas yjurídicas antes enunciadas. 

AR TICULO S E GUNDO: E n virtud de lo anterior, el señor LUIS  ALFR E DO R OME R O TOBON., deberá 
dar estricto cumplimiento a las siguientes obligaciones: 

1. Instalar un sistema de medición de caudal en los equipos de captación de cada pozo a fin de 
que se lleve registro de los volúmenes de agua realmente utilizados, reportarlos a 
COR PAMAG, para que se tomen como base para la facturación de la tasa por uso de agua 
(TUA). 

2. E vitar por todos los medios el vertimiento de cualquier elemento contaminante al acuífero. 

3. Llevar registros de comportamientos de niveles estáticos y dinámicos de cada pozo, como 
mínimo 2 registros por mes en periodo de verano, el resto del año, tomar un registro mensual. 

4. A fin de estar verificando la calidad de las aguas de los pozos en cuestión, se debe presentar 
a COR PAMAG un estudio fisicoquímico de dichas aguas, que incluya monitoreo del ión cloruro 
y la conductividad, en el mes de febrero de cada año de vigencia de la concesión. 
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"POR  ME DIO DE  LA CUAL S E  OTOR GA UNA CONCE S IÓN DE  AGUAS  S UBTE R R Á NE AS  
AL S E Ñ OR  LUIS  ALFR E DO R OME R O TOBÓN IDE NTIFICADO CON C.C . No. 72.343.375, A 

PAR TIR  DE  DOS  (2) POZOS  UBICADOS  E N LAS  S IGUIE NTE S  COOR DE NADAS  
GE OGR AFICAS : POZO 1: N10°08"17.69" - W74°04"07.01"; POZO 2: N10°08"59.09" -

W74°04"04.05", DE L PR E DIO LA PAC HITA PAR A US O DE  R IE GO DE  CULTIVO DE  
PALMA, LOCALIZADO E N E L MUNICIPIO DE  ALGAR R OBO CON UN CAUDAL DE  64.8 
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PR OGR AMA DE  US O E FICIE NTE  Y  AHOR R O DE  AGUA (PUE AA)". 

5. Todo tipo de actividad de exploración, prospección, perforación o reperforación para la 
explotación de aguas subterráneas deberá contar con todos los permisos previos, expedidos 
por la autoridad ambiental competente, so pena de incurrir en causales de amonestación o 
sanción establecidas por la Ley. 

6. Abstenerse de captar un caudal superior al concesionado. 

7. Hacer seguimiento y darle cumplimiento a las medidas de uso eficiente y ahorro de aguas 
establecidas en el PUE AA aprobado. 

8. Cancelar oportunamente a COR PAMAG la facturación de la tasa por uso del agua (TUA). 

9. E s responsabilidad de los usuarios del agua subterránea, revisar el calibre del medidor 
instalado den el pozo por lo menos una vez al año y repararlo o cambiarlo cuando sea 
necesario. 

10. E n el caso que se presenten problemas con la recolección de datos de medición se deberá 
realizar de inmediato las acciones que permitan retomar el registro de caudales, además 
deberá informar a la Corporación dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la ocurrencia 
del hecho. 

11. S ometerse a las actividades de control y seguimiento ambiental que adelanta COR PAMAG, 
teniendo presente que en época de estiaje podrán restringirse los usos, establecer turnos o 
distribuir porcentualmente los caudales concesionados. 

12. No alterar las condiciones impuestas en la concesión. 

13. Cumplir las normas de preservación de la calidad de las aguas. 

14. R ealizar mantenimientos preventivos sobre el sistema de captación con el fin de mantener su 
operatividad, además de llevar informes anuales sobre las actividades realizadas con soportes 
fotográficos que permita evidenciar la ejecución de las actividades. 

1. E l señor LUIS  ALFR E DO R OME R O TOBON debe cumplir con las acciones de regulación que 
COR PAMAG considere pertinente aplicar, además debe permitir el paso de los funcionarios hacia 
la bocatoma con el fin de verificar el cumplimiento de las actividades. 
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FE CHA: l~

"POR  ME DIO DE  LA CUAL S E  OTOR GA UNA CONCE S IÓN DE  AGUAS  S UBTE R R Á NE AS  
AL S E Ñ OR  LUIS  ALFR E DO R OME R O TOBÓN IDE NTIFICADO CON C.C . No. 72.343.375, A 

PAR TIR  DE  DOS  (2) POZOS  UBICADOS  E N LAS  S IGUIE NTE S  COOR DE NADAS  
GE OGR AFICAS : POZO 1: N10°0817.69" - W74°0407.01"; POZO 2: N10°08"59.09" -

W74°04"04.05", DE L PR E DIO LA PACHITA PAR A US O DE  R IE GO DE  CULTIVO DE  
PALMA, LOCALIZADO E N E L MUNICIPIO DE  ALGAR R OBO CON UN CAUDAL DE  64.8 
LPS  CAPTADOS  AS I: 40 LPS  DE L POZO 1, 24,8 LPS  DE L POZO 2 Y  S E  APR UE BA E L 

PR OGR AMA DE  US O E FICIE NTE  Y  AHOR R O DE  AGUA (PUE AA)". 

2. No dar a las aguas una destinación diferente a la prevista en la presente concesión y no variar las 
condiciones de la concesión, o traspasar total o parcialmente sin la correspondiente autorización 
previa. 

PAR AGR AFO: las obligaciones impuestas en el presente acto administrativo serán revisadas a través 
de visita de control y seguimiento y el incumplimiento de estas puede generar la revocación del 
respectivo permiso; la información soporte de las mismas deberá ser entregada de forma magnética 
a través de los canales institucionales de la corporación. 

AR TICULO TE R CE R O: E l término de vigencia para la presente concesión de aguas es de C inco (5) 
años, contados a partir de la notificación del presente acto administrativo. 

AR TICULO CUAR TO: Aprobar la implementación del Programa de Ahorro y Uso E ficiente del Agua, 
teniéndose en cuenta que cumple con los requisitos establecidos por la R esolución No. 1257 de 2018, 
emitida por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo S ostenible. 

AR TICULO QUINTO: COR PAMAG podrá declarar la caducidad de esta concesión en los siguientes 
casos: 

1. Por cesión del derecho a usar el recurso a favor de terceros, salvo que medie permiso previo y 
escrito de COR PAMAG. 

2. E l destino de la concesión para usos diferentes del señalado en la petición y en el presente acto 
administrativo. 

3. E l desconocimiento por parte de la sociedad concesionaria de las condiciones impuestas. 

4. E l incumplimiento grave y reiterado de las normas sobre la preservación de los recursos naturales. 

5. No usar la concesión durante dos (2) años. 

6. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 

7. E l incumplimiento de cualquiera de las obligaciones incorporadas en la presente resolución, las 
previstas en el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, en concordancia con el artículo 248 del 
Decreto 1541 de 1978. 

AR TÍCULO S E XTO: E l señor LUIS  ALFR E DO R OME R O TOBON, deberá de conformidad con el 
Decreto 1076 de 2015 y la Ley 99 de 1993, cumplir con las obligaciones que contrae como 

Avenida del Libertador No. 32-201 Barrio Tayrona, S anta Marta D.T.C .H., Magdalena, Colombia 
Teléfono: (57) (605) 4380200 —  (605) 4380300 

www.corpamaq.gov.co —  email: contactenos(5 corpamag.gov.co 

FR .GD.020 Página 13 de 14 Versión 14_ 24/06/2022 



1700-37 

COR POR ACION AUTONOMA R E GIONAL DE L MAGDALE NA 
NIT. 800.099.287-4 

R E S OLUCION N°
FE CHA: U ~ 7 _  _  ~~, .  ̀

"POR  ME DIO DE  LA CUAL S E  OTOR GA UNA CONCE S IÓN DE  AGUAS  S UBTE R R Á NE AS  
AL S E Ñ OR  LUIS  ALFR E DO R OME R O TOBÓN IDE NTIFICADO CON C.C . No. 72.343.375, A 

PAR TIR  DE  DOS  (2) POZOS  UBICADOS  E N LAS  S IGUIE NTE S  COOR DE NADAS  
GE OGR AFICAS : POZO 1: N10°08"17.69" - W74°04"07.01"; POZO 2: N10°0859.09" -

W74°04"04.05", DE L PR E DIO LA PACHITA PAR A US O DE  R IE GO DE  CULTIVO DE  
PALMA, LOCALIZADO E N E L MUNICIPIO DE  ALGAR R OBO CON UN CAUDAL DE  64.8 
LPS  CAPTADOS  AS I: 40 LPS  DE L POZO 1, 24,8 LPS  DE L POZO 2 Y  S E  APR UE BA E L 

PR OGR AMA DE  US O E FICIE NTE  Y  AHOR R O DE  AGUA (PUE AA)". 

concesionario cuando incurra en alguna de las prohibiciones previstas en el artículo 2.2.3.2.24.2. del 
citado decreto, le ocasionará la imposición de sanciones entre ellas multas diarias hasta de 5000 
salarios mínimos mensuales. 

AR TICULO S É PTIMO: R emítase copia de la presente providencia al Procurador 13 J udicial II Agrario 
y Ambiental del Magdalena, para su conocimiento y fines pertinentes. 

AR TICULO OCTAVO: Notifíquese del presente acto administrativo al señor LUIS  ALFR E DO 
R OME R O TOBON y/o quien haga veces de Apoderado o R epresentante Legal S uplente. 

AR TICULO NOVE NO: Ordénese la publicación de la parte resolutiva del presente acto administrativo, 
en Ía página Web de la Corporación. 

AR TICULO DÉ CIMO: Contra el presente acto administrativo procede recurso de reposición, el cual 
podrá interponerse ante la Dirección General de COR PAMAG en la diligencia de notificación personal, 
o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término 
de publicación, de acuerdo al artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUE S E , PUBLÍQUE S E  Y  CÚMPLAS E  

ALFR E DO R AF E L AR TÍNE  TIÉ R R E Z 
Director General 

E laboró: S aray De Avila Díá. —  Contratista SIGA 
R evisó: S ara Diaz Granados Maricruz Ferrer profesionaIes S GA 
Aprobó: Gustavo Pertuz V. —  S ubdirector De cestión Ambiental 
E xpediente No. 6484 

CONS TANCIA DE  NOTIFICACIÓN 

S e realiza notificación personal por correo electrónico con fundamento en el numeral 1° 
del artículo 67 de la Ley 1437 de 2011. 
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Fecha Vie 09/01/2026 15:53

Para luroceo@gmail.com <luroceo@gmail.com>

1 archivo adjunto (7 MB)

Resolución N° 0011 de 2026.pdf;

Señor@

LUIS ALFREDO ROMERO TOBÓN 

Propietario predio "La Pachita"

Ref.: No�ficación Resolución N° 0011 de fecha 07/01/2026. Expediente: 6484.

Por medio del presente se procede de conformidad con lo establecido en el numeral 1° del inciso 4° del ar�culo 67

del CPACA y se le no�fica el  contenido del  acto administra�vo de la referencia,  por medio del  cual  se “Otorga

una concesión de aguas subterráneas” en beneficio del predio “LA PACHITA”, el recurso de reposición contra el acto

administra�vo solo procederá si el mismo así lo establece y bajo las condiciones que se especifican en su parte

disposi�va, el cual podrá interponerse ante la Dirección General de CORPAMAG,  a través del correo electrónico

contactenos@corpamag.gov.co o personalmente dentro de los diez (10) días siguientes a la presente no�ficación, de

acuerdo al ar�culo 76 de la Ley 1437 de 2011.

Esta  no�ficación  se  realiza  al  correo  electrónico  suministrado  y  autorizado  para  tal  fin  en  el  radicado  No.

202527001169 de fecha 07/02/2025

--
Sin otro en par�cular,

No�ficador

Subdirección de Ges�ón Ambiental
Teléfonos: (605) 4380200 - 4380300 Ext 168


